
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

  

RADICADO:   11001-33-35-026-2018-00311-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ACCIONANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

ACCIONADO:    ÁNGELA BARRERA MONROY 

 

Estando el proceso al Despacho para señalar la fecha y hora para la realización  

de la audiencia inicial, se observa que en su contestación, la parte demandada 

propuso las excepciones de caducidad del medio de control y de prescripción, 

que a la luz del numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y del 

artículo 12 del Decreto 806 de 2020, tiene el carácter de previas (ff. 109 a 115). 

 

Ahora bien, en el artículo 12 del Decreto 806 del 4 de junio de 20201, determinó 

que en materia Contencioso Administrativa, de las excepciones presentadas se 

correrá traslado por 3 días, término dentro del cual  la parte demandante podrá 

pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en 

las excepciones previas.   

 

La misma norma señala que las excepciones previas se formularán y decidirán 

según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del C.G.P., y que cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 

101 ibídem, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y 

en el curso de esta las practicará y decidirá sobre los medios exceptivos de 

carácter previo.   

 

En armonía con lo anterior, dentro del presente asunto se pretende la nulidad 

de la Resolución GNR-072954 del 23 de abril de 2013, por medio de la cual se le 

reconoció una indemnización sustitutiva a la ciudadana Angela Barrera Monroy. 

 

De acuerdo con los hechos relatados en la demanda, se estableció que dicho 

acto administrativo fue objeto de los recursos de reposición y de apelación, que 

fuero decididos respectivamente por medio de las Resoluciones GNR-309606 del 

20 de noviembre de 2013 y VPB3959 del 20 de marzo de 2014. 

 

Ahora, consultado el expediente digital que allegado por COLPENSIONES como 

las pruebas que pretendía hacer valer, se determinó que no fueron aproximados 

                                                           
1 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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los archivos de los actos administrativos en mención, como tampoco sus actas 

de notificación o comunicación. 

 

Así las cosas, en atención a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, SE REQUIERE a COLPENSIONES para que dentro del 

término de 3 días siguientes a la notificación de este proveído, por conducto de 

su apoderada, allegue en medio digital las Resoluciones GNR-309606 del 20 de 

noviembre de 2013 y VPB3959 del 20 de marzo de 2014, junto con sus actas de 

notificación, comunicación o certificación de las fechas en que dichos actos 

fueron dados a conocer a la ciudadana Angela Barrera Monroy; so pena de dar 

aplicación de lo previsto en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del 

Proceso, esto es, sancionar con multa hasta por 10 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes a quien incumpla una orden judicial o demore su ejecución. 

 

De igual manera, con el fin de continuar con el trámite correspondiente, SE 

CITA a las partes, a sus apoderados y al Ministerio Público a la audiencia inicial 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, que se llevara a cabo el día 

miércoles diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) a las once de 

la mañana (11:00 a.m.). 

 

Se advierte a las partes que deben concurrir obligatoriamente a través de sus 

apoderados e igualmente, que su inasistencia no impedirá la realización de la 

mentada diligencia y de imposición de las sanciones que ello acarrea. 

 

Para tales efectos, se les reitera que la diligencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Team’s y así mismo, que las partes deberán 

suministrar, en el término máximo de 2 días antes de la celebración de la 

respectiva diligencia, las direcciones de correo electrónico de los profesionales y 

ciudadanos que comparecerán a la misma, así como los números telefónicos en 

los que pueden ser contactadas. 

 

De igual manera, para el día de la audiencia, habrán de contar con un archivo 

que contenga los documentos de identificación personal y de acreditación 

profesional de los intervinientes, debidamente digitalizados, cuyo original habrá 

de exhibirse cuando el Juez lo requiera en el desarrollo de la audiencia. Así 

mismo, deberán tener disponibilidad media hora antes de la hora fijada para la 

instalación de la audiencia, a efectos de coordinar la logística del desarrollo de 

la misma. 

 

Los documentos y demás archivos que las partes consideren pertinentes para el 

desarrollo de la diligencia, así como la información referida precedentemente 

sobre correos y abonados telefónicos, se recepcionarán en la dirección de correo 

electrónico acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por último, se informa a las partes que para la revisión del expediente antes de 

la realización de la audiencia, se deberá realizar previamente la correspondiente 

solicitud al buzón electrónico del Despacho, con el fin de compartir el vínculo 

para acceder al proceso digitalizado. 

 

 

mailto:acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 12 de agosto de 

2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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